
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720180054000 

  

Se reconoce personería al profesional en derecho Mario Andrés Sandoval Rojas 

como apoderado demandante, en los términos y para los fines del poder conferido 

obrante a folio 116 del plenario.  
   

Obre en autos las manifestaciones y anexos del abogado Ángel Campos Cruz folios 

119 a 123, aunado al reconocimiento de personería en esta providencia surte inane 

la aceptación de renuncia expresada por éste. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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